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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordeñam¡ento Terr¡torial, 4, 51 fraccióñ ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOf-2021-2574-SPA-2OO? relac¡onado con las denuncias

presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi_

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Pefto encodenodo (...) en huesos (...) lo lost¡moñ demosiodo (...) ol porecer es uno pitbull o bóxer

heñbro color cofé cloro con ñonchos oscutos f...J lhechos que t¡enen lugar en calle cerro de los

Gavilanes, manzana 1.0, lote 3, colon¡a San N¡colás ll, Alcaldía Tlalpanl f.../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la ¿tencióñ de l¿ deñuncia presentada, se re¿lizaron las d¡liBenc¡as previstas en los articulos l5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente deñuncia,

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Expediente: PAOT-2021-2574-SPA-2007

No. Folio: PAor-05-300/200- 2g 5? '2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
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Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico conforme a lo establecido
en el ¿rtículo 11, fracción I y 56, primer párr¿fo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciud¿d de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instáncias y procedimientos adminístrativos para el cumplim¡ento de tales fine.. . ,

B¡enert.r.n¡mal ;llt" \
- . , Y*'ou' .. -- 

\
La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto m¿ltrato animal del que objeto un dErñptate caníno loeaffefo
en el inmueble ubicado en calle Cerro de los Gavilanes, manzana 10, lqttS colonia San Nicolás tl, Alcaldia
Tlálpan. ;!''¡-
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡,4éxico en su aftículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

La existencia de dos ejempLares cani¡os hembras criolLos, que responden a los nombres de "Taisana" y

"[.4arly", de trece y diez años de edad, respectivamente.

cond¡(ión (orporal y mus(ular. Ambos animales de compañía presentan una condición corporal
delgada de acuerdo a sus talLas y edades; lo anterior toda vez que costil[as, vértebrás [umbares y
protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y no hay capa de grasá eñ eI pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se enco¡traban alexterior del inmueble en comento,
atados a correas metálicas con Lrna longitud aproximada de entre 1.5 y 2 metros, Las cuales no les

permitían tener la rnovilidad suficiente de acuerdo a sus tallas; dicho espacio se observó limpio, sin

heces u orina. Es de señalar que el canino "Taisana" contaba con una casa de plástico para perro, la
cual le permitía protegerse de las inclemencias del tiempo, mientras que "Marly" contaba con un

contenedor metálico colocado de forrna horizontal, eL cual por sus característicás no le permitia

resguardarse adecuadamente.
Agua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes de plástico y r¡etal, respectivamente, los cuales se

encontraban vacíos y a decir de la persona que atendió al persona{ ¿ctuánte, son utilizados para eL

sur¡inistro de agua y alir¡ento co¡sistente en croquetas adicionadas con comida casera (pollo y arroz),
proporcionad¿s dos veces al día.

Comportam¡ento. lvantenían una postura reLajada y contacto visuaI sin manifestar agresión,

asimisrno permiteñ el contacto fisico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este

sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

condición de salud. No presentaban lesiones evidentes los ejer¡p[ares caninos; no obstante, se le

exhortó a su persona propietaria a brindarles atención médi!a, mediante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad, p¿ra reforzar su sistema lnrnunológico a fin de evitar enfermedades graves y

potencialmente mortaLes.

Deaivado de lo observado se realizaron las Siguientes recomendaciones

. Retirar a los animales de compañia del espacio público y reubicarlos al intÉ

cuestión y mantenerlos de manera [ibre.

. Proporcionar mayor cantidad de alimento a los e.iemplares caninos motivo de denunc¡a, con la

finalidad de aumentar su condición corporal.
. Acondicionarels¡tio dealojamientodel animal decompañ¡a "['larly".,
. Proporcionarles recipientes con ¿gua limpia a su libre disposición.
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En este sentido, personalde esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en eL artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

0rgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, desde el espacio público, se constató que en el sitio
habitaban dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

{
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En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad tuvo comunicación con la persona que se ostentó
como propietaria de los ejemplares cañinos motivo de denuncia, quien remitió evidencia fotográfica de sus

animales de compañia, en las cuáles se observó lo siguiente:

(...) Los ejeñplores coninos "To¡sono" y "Morly" fueron ret¡rodos delespocio públ¡co s¡endo reub¡codos ol
¡nteior de lo viviendo de su persono propietoio, espoc¡o en el cuoldeombulon libreñente (...).

Por lo antes referido, personalde esta Subprocuraduria llevó a cabo uña nueva visita de reconocimiento de

hechos con la finalidad de dar seguim¡ento a las recomendaciones ántes mencionadas, d¡ligencia durante la

cual se constató la existencia de al meños un eiemplar caniño localizado al interior del inmueble en cuestión, el

cual empezó a ladrar ál percatarse de ñuestra presenc¡a; sin embargo, no fue posible localizar a su persona
prop¡etar¡a; al respecto, se lijó en la puerta de l¿ vivienda el citatorio correspond¡ente, a fin de que manifestara
lo que su derecho convin¡era.

En este tenor, personal de esta Entidad tuvo comunicación con la persona propietaria de los animales de

compañía mediante llamada telefónica, durante la cu¿l informó lo s¡guientel

(...) Desde hoce oprcx¡nodomente trcs o cuotro meses folleció mi perr¡to "Toisono", el cuol tenio uno
edod de qu¡ñce oños, m¡entros que ol ejemplor con¡no "Morley" lo entlegue en odopc¡ón con lo f¡nolidod
de que le proporc¡onen los cu¡dodos necesor¡os (...)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad consider¿ procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el articulo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad materiat,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denuñciados, alya no encontrarse los ejemplares caninos en el

lugar de la denuncia.

RESUI.TADo DE LA INVESTIGAcIÓN

Proporcionar mayor cantidad de alimento a los ejemplares cáninos "Taisa

Acondicionar elsitio de alojamiento del animal de compañía "l'4arly".
Proporcionarles recipientes con agua limpia a su libre disposición

SUEPf, OCURAOi]RIAAMAITN'AL. OT PFO]ECCIÓN Y

BIEN'5IAR A LOS ANIMALES

Dur¿nte vrsit¿ de recono(imiento de hechos realizada por pe.son¡l'de es(á Eorjd¿d se const¿tó qua roii

ejemplares caninos r¡otivo de denuncia fueron retirados del bsiiac¡O público, siendo reubícados al

interior de la vivienda de su persona propietaria. : .
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Respecto al presuñto m¿ltrato de diversos ejemplares cañinos localizado en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad identificó que los animales de compáñía coñtaban con bienestar anim¿l en cuanto a

comportamiento; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones:

> Retirar a los animales de compañía del espacio públ¡co y reubicarlos al inter¡or de la viviend¿
en cuestión.

la

f¡nal¡dad de ¿umentar su cond¡ción corporal.

{
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Mediante comunicación sostenida con la persona que se ostentó como propietar¡a de los ejemplares
can¡nos motivo de denuncia, quien informó que el ejemplár de nombre "Taisana" fallec¡ó a
consecuencia de su edad avanzada, mientras que "Marly" ya no se encuentra en el domicilio de
referencia, toda vez que fue dado en adopción, lo anterior con la final¡dad de que le sean
proporcionados [os cuidados de bienestár correspondientes.

La presente resolución, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción
Vl, de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territoriálde la Ciudad de México... --

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo..-.

TERCERO.- Notifiquese lá presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Véturia Fernáñdez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Eienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo t5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánic¿ de la Procuradurí
0rdenamiento ferritorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.(.....p. Lic. l,l.r¡.n¡ Aoy f.mborr.ll. Procuradora Ambiental y del Ord€namieñto Territorial de la CDMX. Para su superior

ECC
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